RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007128, Ent. N° 5623/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Comando General del Ejército relativas a la Compra Directa Nº470/SEPAE/14 para la explotación de un local destinado a Restaurant y Bar ubicado en el área de Capatacía del Parque Nacional de Santa Teresa por el período comprendido entre el 1 de noviembre de 2014 y el 31 de agosto de 2018;
RESULTANDO: 1)  que por Resolución del Jefe del Departamento Financiero Contable del Ejército de fecha 30 de mayo de 2014 se dispuso efectuar un llamado a Compra Directa para la explotación de un local destinado a restaurant y bar ubicado en el área de Capatacía del Parque Nacional de Santa Teresa por el período comprendido entre el 1 de noviembre de 2014 y el 31 de agosto de 2018 ya que la concesión existente finalizaba el 31 de octubre de 2014;
2) que se elaboró un Pliego de Condiciones Particulares de la Compra Directa Nº470/SEPAE/14 y se publicó el llamado en pág web de ACCE el 16 de junio de 2014, realizándose la apertura de las ofertas el 14 de julio de 2014, presentándose tres empresas: Pereira da Terra Silvera Redin, Irineo José Riet y Cardozo Rodríguez José María;
3) que se realizó la precalificación de las ofertas considerándose que la de Irineo José Riet no se ajustaba a lo solicitado en el Pliego de Condiciones por lo que precalificaron Pereira da Terra Silvera Redin y Cardozo Rodríguez José María;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 15 de agosto de 2014, recomienda adjudicar el llamado a Cardozo Rodríguez, José María por ser la oferta más conveniente económicamente ($ 350.000 en cuatro cuotas de acuerdo con el Pliego)  y  respecto a los arreglos a realizar en el local;
5) que se controló que el adjudicatario se encuentra en estado activo en el RUPE y por Resolución del Jefe del Departamento Financiero Contable del Ejército 16/DAE/ADJ/RRGG/14 de 5 de setiembre de 2014 y del Comandante en Jefe del Ejército 19/CGE/DAE/AT/2014 de 10 de noviembre de 2014, se resolvió adjudicar la Compra Directa Nº470/SEPAE/2014 para la Explotación de un local destinado a Restaurant y Bar ubicado en el Área de la Capatacía del Parque Nacional de Santa Teresa por el período que se extiende desde 1 de noviembre de 2014 hasta el 31 de agosto de 2018, a la empresa Cardozo Rodríguez José María por un monto de $ 350.000;
6) que la empresa Redin Pereyra da Terra Silvera interpuso el recurso de revocación y jerárquico en subsidio con solicitud de suspensión del acto, contra la referida Resolución de adjudicación, siendo los de revocación desestimados;

7) que se adjunta Resolución del Poder Ejecutivo de 14 de setiembre de 2015 por la que se desestiman los recursos y se confirma el acto impugnado;
CONSIDERANDO:  que se contravino lo dispuesto en la Resolución de este Tribunal de fecha 28 de marzo de 2007, la que establece que los Organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, deberá remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento  por lo establecido en el Considerando;
2) Comunicar  al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional;
3) Devolver las actuaciones.
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